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ACTA No. 6 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  ACTA DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO Y DISCIPLINARIO 

CIUDAD Y FECHA: 
Bogotá 3 de Junio del 2026 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Colegio Bellavista IED 

CENTRO: 
Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Seguimiento académico y disciplinario a la aprendiz Nicol Dayan Roa Cortés, estudiante articulada al Programa Técnico 
en Impresión Serigráfica, ficha 3154563. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Analizar la situación académica y disciplinaria de la aprendiz Nicol Dayan Roa Cortés, estudiante de grado once, 

matriculada en el Programa Técnico en Impresión Serigráfica, ficha 3154563, y establecer las acciones de seguimiento 

correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Aprendiz SENA – Acuerdo 007 de 2012. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Durante la revisión de su proceso formativo se evidencia que la aprendiz registra más de ocho (8) inasistencias 
acumuladas durante el periodo de formación, las cuales se han presentado de manera no continua, afectando 
significativamente su participación en las actividades académicas y prácticas programadas. 

Asimismo, se observa una conducta reiterada de ausentismo académico que ha generado dificultades en el cumplimiento 
oportuno de las actividades de aprendizaje, evidencias, talleres y prácticas requeridas dentro del programa de formación. 
Esta situación ha ocasionado retrasos en el desarrollo de las competencias técnicas y académicas establecidas para el 
perfil de formación del Técnico en Impresión Serigráfica. 

Se deja constancia de que la aprendiz ha recibido orientaciones y llamados de atención previos respecto a la importancia 
de la asistencia regular y la participación activa en las actividades de formación; sin embargo, las situaciones descritas 
continúan presentándose, afectando su desempeño académico y el cumplimiento de los resultados de aprendizaje 
previstos para el programa. 

La situación anteriormente descrita constituye incumplimiento de los deberes establecidos en el Reglamento del Aprendiz 
SENA – Acuerdo 007 de 2012, particularmente en los siguientes apartados: 

 Artículo 9, numeral 1: Cumplir con todas las actividades propias del proceso de aprendizaje. 
 Artículo 9, numeral 4: Participar activamente en las actividades complementarias y de formación. 
 Artículo 22: Participar de manera activa, responsable y oportuna en las actividades de aprendizaje establecidas 

dentro de la ruta de formación. 

Teniendo en cuenta la reincidencia en las inasistencias y el incumplimiento de los compromisos académicos adquiridos, se 
considera necesario establecer medidas correctivas que permitan fortalecer el proceso formativo de la aprendiz y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la institución. 

TOMA DE DECISIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO 

Después de analizar la situación académica y disciplinaria de la aprendiz, se determina: 
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1. Realizar un llamado de atención formal por el incumplimiento reiterado de sus responsabilidades académicas y de 
asistencia. 

2. Aplicar la medida académica de CONDICIONAMIENTO DE MATRÍCULA, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento del Aprendiz SENA. 

3. Otorgar un plazo extraordinario para: 
o Presentar la totalidad de los trabajos, talleres y evidencias de aprendizaje pendientes. 
o Mejorar su nivel de asistencia a las jornadas de formación. 
o Cumplir de manera regular y oportuna con las actividades académicas programadas. 
o Mantener comunicación permanente con el instructor responsable del programa. 

4. Realizar seguimiento periódico al cumplimiento de los compromisos establecidos en la presente acta. 

Se informa a la aprendiz que, de persistir la situación de incumplimiento, el caso podrá ser remitido al Comité de 
Evaluación y Seguimiento para el análisis y aplicación de medidas adicionales contempladas en el Reglamento del 
Aprendiz SENA – Acuerdo 007 de 2012. 

CONCLUSIONES 

Se formaliza el CONDICIONAMIENTO DE MATRÍCULA de la aprendiz Nicol Dayan Roa Cortés, debido a las reiteradas 
inasistencias registradas durante el proceso formativo y al incumplimiento de sus compromisos académicos. 

La aprendiz deberá cumplir integralmente los compromisos establecidos en la presente acta con el fin de mejorar su 
desempeño académico y garantizar su permanencia dentro del programa de formación. 

Se realizará seguimiento permanente por parte del instructor responsable del programa para verificar el cumplimiento de 
las acciones correctivas establecidas. 

El incumplimiento de los compromisos aquí definidos podrá dar lugar a la aplicación de las medidas contempladas en el 
Reglamento del Aprendiz SENA – Acuerdo 007 de 2012. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Presentar la totalidad de actividades, talleres y 
evidencias pendientes 

Nicol Dayan Roa Cortés Permanente 

Mantener asistencia regular y puntual a las 
jornadas de formación 

Nicol Dayan Roa Cortés Permanente 

Realizar seguimiento al cumplimiento de 
compromisos  

Instructor de Serigrafía SENA 
CENIGRAF 

Permanente 

Verificar avances académicos y asistencia de la 
aprendiz 

Instructor de Serigrafía SENA 
CENIGRAF 

Permanente 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

   

   

   

   

   

   

   

 


